
 
 

 

Doctor 

ALVARO JOSE HERNANDEZ  

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

E. S. D.  

 

 

REFERENCIA: Liquidación del crédito proceso ejecutivo Laboral  

RADICADO: 2019-00087-00 

DEMANDANTE: FREDY SANCHEZ 

DEMANDADO: JORGE CABRALES ROMERO 

 

 

KARLA CRISTINA CARDENAS CARVAJALINO, mayor, vecina y residente en la 

ciudad de Ocaña, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.091.671.541 

de Ocaña, abogada en ejercicio con T.P No. 284623 del C.S. de la J. actuando 

como apoderada del señor FREDY ANTONIO SANCHEZ, dentro del proceso de 

referencia, conforme al poder aportado dentro del proceso de referencia que se 

hace extensivo para estos efectos (ejecutivo), señor Juez con el debido respeto, 

me permito allegar liquidación del crédito del proceso de referencia conforme a 

los dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso,  en los siguientes 

términos.  

 

Conforme al auto emitido por el despacho el día 18 de marzo del año de 2021, 

que ordena el embargo de la suma de dinero que supere el salario mínimo legal 

mensual vigente del ejecutado, así como el 70% de los dineros recibidos por el 

establecimiento de comercio radio sonar.  

 

Lo anterior se entiende como seguir adelante con la ejecución de acuerdo a los 

parámetros fijados por el despacho, me permito presentar liquidación del crédito:  

 

 

CESANTIAS: $25.437.239 

PRIMA DE SERVICIOS: $1.676.697 

VACACIONES: $1.166.908 

Sanción Moratoria ART 65 C.S.T: 960 días x 26.041.4: $24.999.744  

Costas: $900.000 

 

TOTAL: $54.180.588 CINCUENTA CUATRO MILLONES CIENTO OCHETA MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO.  

 

 

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
KARLA CRISTINA CARDENAS CARVAJALINO 

CC. 1.091.671.541 de Ocaña 

T.P No. 284.623 del C.S.J 

Apoderada 










